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PODER LEGISLATIVO 

Decreto núm. 31 

EL CO~GRESO ~ACIONAT, 

Con vi-ta 1le la solieitu•l presentada por los 
eefl.ores C'ri~tóbal Canalt>s, Pascual Horjas y 
Adolfo F. Ooello, esturliantt>s de la Facultad 
de Jurisprudencia y CC. PP., en la cual pi
den ae les permita examinarse, en el mes de 
abril próximo, en lae asignaturas de Procedí-

TEGUCIGALPA: 2 DE MARZO DE 1900 

mieotos Criminales y !tfedicina Legal y Ju
risprudencia Médica, acompanando á su so
licitud certificaciones extendidas por profeso
res de la misma Facultad, en donde consta 
que los peticionarios reunen las condiciones 
de buena conducta, aplicación y aprovecha
miento, 

DECRETA: 

Artículo único.-Concédese la gracia so
licitada. 

Dado en Tegucigalpa, en el Salón de Se
siones, á loe trece dias del mes de febrero de 
mil novecientos. 

ALBERTO UcLÉS, 

Presidente. 

E. :M A RTÍNEZ LÓPBZ, 

Secretario. 
J. ISAAC REYES, 

Vicesecretario. 

Decreto núm. 32 

EL CONGRESO NACIONAL 

Con vista del informe presentado por el 
senor Secretario de Estado en el Despacho 
de la Guerra, correspondiente á loa actos del 
Poder Ejecutivo en el afio económico de 
1898 á 1899, 

DECRETA: 

Articulo único.-Apruébanse los actos del 
Poder Ejecutivo en el Ramo de la. Guerra. 

Dado en Tegucigalpa, en el S~tlón de Se
siones, á los trece días del mes de febrero de 
mil novecientos. 

ALBERTo UcLÉS, 
Presidente. 

E. MARTÍNRZ LÓPEZ, 
l:!ecretario. 

Al Poder Ejecutivo. 

J. ISAAC HEYES, 

Vi<'esecretarlo. 

Por tanto: Publíquese. 

Tegucigalpa: 15 de fubrero de 1900. 

TERENCIO SIERRA. 

El Secretario de Estado en el Despacho de 
la Guerra, 

M. B. RosALEs. 

Decreto núm. 88 

EL CONGRESO NACIONAL 

Con vista de las solicitudes preaentadaa 
por varios estudiantes de ce. y LL •• en Iaa 
cuales piden se les dispense, por via de gra
cia, el est11d io de Latín; 

Considerando: que aólo algunoa de ellos 
han presentado documentos que acreditan 

NUMERO 1.842 

estar en e! 5. 0 curso, no haciéndolo loa 
otros, 

DECRETA: 

Artículo único.-Accédeve á la gracia soli
citada por los senores Sebastián Pastor, Si
món P. Miralda, Abraham Pinel, José L. 
Laínez, Ramón Alcerro C., Serapio Hernán
dez G., Mauricio T. Gómez, Ruperto Ordó· 
f!ez O. y Manuel Ordóflez 0.; y dt.niégue á 
los seflores Néstor Mejía U., Gregorio Reyes 
Cardosa, Tomás Cruz V., Samuel Zelaya, 
A. Rivas, Adán Moncarta, José G. Torres, 
Ba!!ilio A. Torres y M. B. Zepeda. 

Dado en Tegucigalpa, en el Salón de Se
eiones, á los trece días del mes de febrero de 
mil novecientos. 

ALBERTO Uor.is, 
Presidente. 

E. MARTÍNEZ LóPEZ, 

Secretario. 

Al Poder Ejecutivo. 

J. !SAA o REYBS, 
ViC€8eCretario 

Por tanto: Ejecútese. 

Tegucigalpa: 17 de febrero de 1900. 

TERENCIO SIERRA. 

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Instrucción Pública, por la ley, 

MANUEL S. LóPBZ. 

Decreto núm. 84 

EL CONGRESO NACIONAL 

DECRETA: 

Artículo único.-Apruébsse la conducta 
del Poder Ejecutivo en los Despachos: de 
Justicia é Instrucción Pública, correspon
diente al ano económico de 18~8 á 1899. 

Dado en Tegucigalpa, en el Salón de Se
siones, á los trece días del mes de febrero de 
mil novecientos. 

ALBERTO UcLis, 
Pre11idente. 

E. MARTÍNBZ LóPEZ, 

Secretario. 

Al Poder Ejecutivo. 

J. ISAAO RETES, 

Viceaecretarlo. 

Por tanto: Publiquese. 

Tegucigalpa: 19 de febrero de 1900. 

TERENOIO SIERRA. 

El Secretario de Eetado en el Deapacho de 
Instrucción Publica, por la ley, 

MABUBL 8. Lónz. 
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PODER EJECUTIVO 

GOBERNACION 

Se concede una licencia á Juan M. Ramírez, Ins
pector de Policía y Hacienda del departamento 
.te Intlbucá. 

Tegucigalpa: 6 de enero de 1900. 

El Presiden te 

ACU1!RDA: 

1. 0 -Conceder á Juan M. Ramírez, Ins
pector de Policía y Hacienda del departa. 
mento de Intibucá, el permiso que ha solici· 
tado para lHtcer un viaje urgente á San Pe
dro Sula; y 

2. •-Nombrar en su reposición al Capi· 
tan Eu!rasiano Inestroza por el tiempo que 
dure la ausencia del aeflor Ramirez.-Comu· 
níqueae. 

SIERRA. 

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Gobernación, 

César Bonilla. 

Se dispensa á Demetrlo Andino y Mercedes Roque, 
vecinos de esta ciudad, la publicación de edictos. 

Tegucigalpa: 6 de enero de 1900. 

El Presidente 

AOUEBDA: 

Dispensar á Demetrio Andino y Mercedes 
Roque, vecinos de esta ciudad, la publicación 
de edictos para que contraigan matrimonio 
civil, previo el pago de la suma de cinco 
pesos en la Dirección General de Rentaa.
Comuníqueae. 

SIERRA. 

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Gobernació o, 

César Bonilla. 

Be concede una licencia á don Gonzalo Zelaya, e~crl
blente de la Dirección de Policía. 

Tegucigalpa: 8 lle enero de 1900. 

KI\PUBLIOA D.K HONDUltl•.S 

conclusión <ie algunos trabajos en aquel esta· 
blecimiento, según el siguiente presupuesto: 

3 chapaa ....................... • 6. 75 
8 pares bisagras.......... . . . .. . . 3.50 
4 aldabas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . l. 00 
10 libras clavos...... . . . . . . . . . . . . 3. 75 
! gruesa tornillos.. . . . . .. . . .. . . . . l. 25 
2 libras tachnelll........... . . . . . . 1.00 
2 piezas manta.............. .. .. 12.00 

Total. .................. • 29.25 
2. 0 -Esta erogación debera imputarse á la 

partida VII, capítulo IX, departamento de 
Gobernación, en el Presupuesto vig~nte.
Comuniquese. 

SIERRA. 

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Gobernaci 6n, 

César Bonilla. 

Se nombra al Capitán Modesto Tejada Inspector de 
Policía y Hacienda del departamento de Gracias. 

Tegucigalpa: 10 de enero de 191)0. 

El Presidente 
ACUERDA: 

Nombrar al Capitán Modesto Tejada Ins· 
pector de Policía y Hacienda del departa
mento de Gracias~ en reposición de J. F. 
Melgar que abandonó el empleo.-Comun1-
quese. 

SIERRA. 

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Gobernación, 

César Bonilla. 

Se concede un mes de licencia al Gobernador Políti
co del departamento de Choluteca, anexándose 
interinamente dicho empleo á la Comandancia de 
Armas. 

Tegucigalpa: lO de enero de 1900. 

El Presidente 

ACUERDA: 

Conceder un mes de licencia con goce de 
sueldo al Gobernador Político del departa· 
mento de Choluteca don Luis Arias, debien· 
do anexarse interinamente la Gobernación 
Política á la Comandancia de Armas del 
mismo departamento.-Comuníquese. 

SIERRA. 

-----·-·· ·--·--------
Confírmue •m falto del Concejo Depar~amental cl6 

1 
Valle. 

Tegucigalpa: 11 de enero de 1900. 

Vista por vía de apelación la sentencia 
dictada el 4 de ciiciembre del ano próxilllO 
pl\aado p<>r el Concejo Depnrtamental de 
Valle, en que se declara sin lug11r la nulidad 
de la elección de a u torida(l es locales de la 
ciDdad de Amapala, verificada en los dr. 
26, 27 y 28 de noviembre último, la cual faé 
pedida por don Ezt>quiel F. Pineda, fundAn. 
dose en que el Presidente y Secretario de la 
Mesa, eenores don ~Francisco.A. Estévez 1 
don Francisco Vargas son empleados púbb .. 
coa, Tesorero Municipal el primero y Direo
tor de escuela el segundo; y 

Considerando: que la expresada sentencia 
está. arreglada á derecho, puesto que segñn el 
artículo 69, reformado, de la Ley de Eleccio
nes, ~ólo se consideran como empleados pú.· 
blicos loa del Deptutament<l Ejecutivo; por 
tanto, el Presidente, de conformidad con lot 
artículos 55 y 69 de la Ley de Elecciones, 

ACUERDA: 

Confirmar el fallo de que ee ha hecho mé· 
rito; en consecuencia, devuélvase la primera 
pieza de los aut.os con la respectiva certificr.
ción.-Comuníquese. 

SIERRA. 

El Secretario de Estado en el Despacho dt 
Gobernación, 

César .Bonilla. 

Be conceden ocho días de licencia al Comandanse 
de la Sección de Policía de Comayagüela, d&
biendo sustituirlo por Igual tiempo el lnspectm 
don Clriaco Garcia. 

Tegucigalp&: 11 de enero de 1900. 

El Presidente 
ACUERDA: 

l. 0 -Conceder con goce de ~neldo la Ji. 
cencia de ocho días que ha solicitado el Co
mandante de la Sección de Policía de Oo
mayagüela don Carlos P. Funea; y 

2. 0 -Disponer que durante su ausencia lo 
sustituya en aquel cargo el Inspector doa 
Ciriaco García, que ha sido recomendado por 
el Director del Cuerpo de Policía.-Comu
niquese. 

SIERRA. 

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Con vista dala anterior solicitud presen· 

tada por don Gonzalo Zelaya, escribiente de 
la Direceión de Policía de esta capital, en 
que pide un mea de licencia con goce de 
sueldo, el Presidente 

El Secretario de Estado en el Despacho de Gobernación, 
Gobernación, 

César Bonilla. 
ACUERDA: 

Conceder al senor Zelaya la licencia que Dispénsase á Donatilo R. Arias y Antonia Chávez, 
pide, gozando de sueldo por qnince días.- vecinos de Aramecina, departamento de Valle, la 
Comuníquese. publicación de edictos. 

SIERRA. 

El Secretario de ~atado eu el Despacho de 
Gobernación, 

Oé11ar Bott illa. 

Se autoriza 1 .. erogación de f 29.2.5. 

Tegucigalpa: 9 de enero de 1900. 

El Pr~'sidente 

ACUERDA: 

Tegucigalpa: 10 de enero de 1900. 

El Presidente 

ACUERI>A: 

Dispensar á Donatilo R. Arias y Antonia 
Cbávez, vecinos de Aramecina, departamen
to de Valle, la publicación de edictos para l§UC 

contraigan matrimonio civil, previo ei pae-o 
de la suma de diez pesos en la Receptocía de 
Rentas de Goascorán.-Comuniqueae. 

SIERRA. 

Césm· .Bonilla. 

Be admite á don Octaviano M. Zúolga 111 renuncia 
del cargo de Gobernador Político del departa-- ·. 
mento de las Islas de la Bahía. 

'l'egucigalpa: 11 de enero de 1900. 

Con vista de la renuncia presentada el t · · 
de febrero de 1899 por don Octaviano .M. 
Zúniga, del cargo de Gobernador PolítiC'o de 
las lelas de la Bahía, que ha desempenado 
dttraute varios anos; el Presidi'U te 

ACUERDA: 

Admitir dicha renuncia, dando las gracill 
al senor Zúniga por aus buenos !servicios ell 
el ejercicio de aquel cargo.-Comuniquese. 

SIERRA. 

l. •-Autorizar la erogaci6n de veintinueve El Secretario de Eetado en el Despacho de El Secretario de Estado en el Despacho._ · 
peeoa veinticinco eent.avot que se entregarán Gobernación, Gobernación, 
al Comandante de la Penitenciaria para la Cé&ar Bo"illa. César BonilltJ. 
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8e nombra á don Hermógenes NolaS<'o Gobernador 

Político del departamento de l!U!lsi!U! de la Babia. 

Tegucigalpa: 11 de enero de 1900. 

Atendiendo a la honradez y ~ptitudes de 
don Bermógen~.>s No lasco, el Prestden te 

ACl"ERDA: 

Nombrarlo Gobernador Político del de
partamento !le las lelas de la Bahía, en re
~ción de dou Octaviano M. Zúniga, á 
1)Uien lo fué admitida su renuncia en esta 
fecha.-ComuníqueaP. 

SIERRA. 

O ENTRO-A M .ERIOA 

Policía y Hacienóa dPl depMtamento de 
011\ncbo, rindiéndole las gracias por sos di
latados servicios; y 

2. •-Nombrar en sustitución del eef1or 
Martínez á don Justo García, que ha sido re· 
comendado por el Gobernador Potitico del 
mismo departamento.-Comuníquese. 

SIERRA. 

El Secretario de Est~tdo en elJDespacho de 
Gobernación, 

Oésar Bonilla. 

Se dispensa á Franciaco Rodríguez y SCarlota Al va-
El Secretario de Estado en el Despacho de r~nga, vecinos de Gua\cince, departamento de 

Gobernación, Graci!Ul, la publicación de edictos. 
César Bonilla. 

8e admite al Licenciado don Crescencio G6mez la 
renuncia del cnrgo de Concejero :Municipal de 

·este departamento. 

Tegucigalpa: 11 de enero de HIOO. 

Con vista de la solicitnñ elevada al Poder 
Ejecutivo por el Licenciarlo don Crescencio 
G6mez, en la cual renuncia del cargo de 
Concejero de este derartamento, fundándose 
en sua muchas ocnpacionea y en la exención 
qoe le otorg11 el inciso l. • del artículo 34 de 
la Ley de Municipalidades, por ser mayor 
de sesenta anos; y 

OonaidertiDdo: que se ha comprobado en 
debida forma la causa alegada; el Presidente, 
en aplicaci6u de los artículos 34, inciso 1. 0

, y 
167 de la Ley de Municipalidades, 

ACUERDA.: 

Admitir la renuncia expresada, debiendo 
procederse á su reposición en la forma le
gal.-Comnniquese. 

Sn:RRA. 

El Secretario de .Estado en el Despacho de 
Gobernación, 

César Botlilla. 

Se reconoce lí. don Damlán Paz un crédito por va
lor de sesenta pesos. 

Tegucigalpa: 11 de enero de 1900. 

Manifestando el Gobernador Político dol 
departamento de Cortés que don Damián 
Paz reclama sesentl\ pesos como valor de un 
caballo que por orden del Alcalde rle Villa 
Nueva entregó el 20 de noviembre del aflo 

• próximo pasado al Inspector de Policia don 
Inocente Rodríguez, y el cual no le fué de
vuelto; y estando comprobada debidamente 
la reclamación, el Presidente 

ACGERDA: 

Reconocer á favor del expresado sef1or Paz 
el crédito por se11euta. pesoE!, que se le man
dará pagar en la forma que disponga PI Mi
nisterio de Hacienda y Crédito Público.
Comuníquede. 

SIERRA. 

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Gobernadón, 

César Bou illa. 

Be admite á don M. Martíncz la renuncia del cargo 
de Inspector de Policía y Hacienda del departa
!Dento de Olancllo, nombrando en su lugar á don 
Justo Oarcía. 

Tegucigalpa: 11 de enero de 1900. 
El Presidente 

ACUERD.a.: 

l. •-Admitir la renuncia presentada por 
don M. Martines del cargo de Inspector de 

Tegucigalpa: 12 de enero de 1900. 

El Presidente 
ACUERDA: 

Dispensar á Francisco Rodríguez y Carlo· 
ta Alnrenga, vecinos de Gnalcince, depar· 
tamento de Gracias, la publicación de edic· 
toa para que contraigan matrimonio civil, 
previo el pago de la suma de diez pesos en la 
Receptoria de Rentas de Candelaria.-Comu~ 
níquese. 

SIERRA. 

El Secretat-io de Estado en el Despacho de 
Gobernación, 

César Bonilla. 

Dispénsase á Francisco J. Mejía y Eeter Mendleta, 
vecinos de esta ciudad, la publicación de edictos. 

1'egucigalpa: 12 de enero de 1990. 

El Presiden te 

ACUERIJA: 

Dispensar á Francisco J. Mejia y Ester 
Mendieta, vecinos de esta ciudad, la publi
cación de edictos para que contraigan matri· 
monio civil, previo el pago de la suma de 
cinno pesos en la Dirección General de Ren
tas.-Comuniquese. 

SIERRA. 

El Secretario de ~tado en el DePpacho de 
Gobernación, 

César Bonilla. 

t)e autoriza la erogación de$ 27 .OO. 

Tegucigalpa: 13 de enero de 1900. 

El Presiden te 

ACUERDA: 

Autorizar la erogación d6 veintisiete pe· 
sos que se entregarán al Gobernador Políti
co de Cortés para el pago do un rótulo y dos 
mamparas para las puert!ls de la ('asa que 
sirve tle local a Sll oficina; uebieudo impU• 
tarse el gasto al departamento ue Goberna· 
ción, capítulo XI, parti.la VI, tlcl Presu
puesto \"igeute.-Comuulquese. 

SIERRA. 

El Secretario de Estado eu el Despacho d~ 
Gobernación, 

César Bonilla. 

Be mand~& ~gar á don Herm6gened Nolasco la 
cantidad de • 110.00. 

Tegucigalpa: 1~ dd enero de 1900. 

Teniendo don Hermógenes Nolasoo que 
traaladarse a Roatán para desempef1ar el 
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cargo de Gobernador Político del departa
mento de las lelas de la Bahía, el Presidente 

ACOERDA: 

Disponer que se le pague la cantidad de 
cincuenta pesos para sus gastos de viaje, de
biendo impntarso la erogación á la partida 
V, capítulo XI, ramo de Gobernación, en el 
Preau puesto vigente. -Comuníquese. 

SIERRA. 

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Gobernación, 

César Bonilla. 

Be concede uo mes de licencia con goce de sueldo 
á don Luis Turcios. escribiente 2. • de la ofi
cina de Estadistica, debiendo reemplazarle doa 
Federico Canales. 

Teguc!galpa: 13 de enero de 19CO. 
El Presiden te 

ACUERDA: 

Conceder un mes de licencia, eon goce de 
sueldo, á don Luís Turcíos, escribiente 2. 0 

de la oficina de Estadística, debiendo reem. 
plazarse por don Federico Canales, que ha 
sido recomendado para ese efecto por el 
Director del ramo.-Comnníquese. 

SIERRA. 

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Gobernación, 

César Bonilla. 

Se autoriza el gasto de $ lli.87t. 

Tegucigalpa: 15 de enero de 1900. 

El Presiden te 
ACUE:RlJA: 

Autorizar el gasto de quince pesoe ochenta 
y siete y medio centavos, he~ho en ·la inhu
mación del cadáver del soldado Urbano Pa
dilla, que prestaba sus servicios en la gnar. 
dia de la Pt}nitenciaría, y murió el 13 de eate 
mes. Dicha erogación se imputará á la par
tida VI, capitulo XI, departamento de Go
bernación, en el Presupuesto vigente.-Oo~ 
muníquese. 

SIERRA. 

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Gobernación, 

Céi!ar Bonilla. 

AVISOS 
--- - ----- ·---- ------

El infrascrito, Admlni•trador de Rentas del de
partamento de Intibu~i. al públ'co hace saber: que 
el L!cenriadv don Anastasio Cabrera ha presentado 
ante esta Administración ele R••nta~ un escrito sobre 
denuncio de un11. faja de tern·no nadonal, sito en el 
lugar llamado "El Sauce.'" juristlicción de Jtsús de 
Otoro, siendo sus límites' Hl Oriente, con terrenoe 
dd Doctor don JesÚil Villa y don Maximihano Bur
det; al NortP, con don ,Tt>sé 1\farítt P11laclos y demás 
condutños del terreno TutumuiH; ~ti Occidente, con 
don Fr11ndsco G<>oZiilez. ( "ornnel don Jesús Mem
ureño y demás conrlucñno del terreno Tatumbla; y 
al Sur, con los mismos S(·ñortls G,mzáli'Z y Ml'mbre
ño. Que 1!1 terreno en rel~•·ióu mide poco má.s ó 
menos de diez á doce caballerías y propio para la 
agricultura. 

Lo que ~e pone en conoeímiento del público para 
que si alguien se cree perjudicado en to<io 6 en parte 
con dicho denuncio. ocurra á manifestarlo en el 
térmiDo que la ley del ramo Et:iia1a. 

La Esperan u: 7 de febrero de 1900. 
19---5 D. ARELLANO. 
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Derechos Reservados

El sttscrito, Administrador de Rentas del departa
mento. hace saber: que en esta fecha se ha presenta
do PI señor Salom~ Cruz denunciando ante esta Ad
mini~tración un lote de terreno, adyacente á loa des
comhroa "Montaña Agua Fria," compuesto de cien 
hectáreas poco més 6 menos, y limitando: pol' el Nor
te, con terrenos nacionalttP; por el Sur y el Ponien
te, con los descombros de "Montaña Agua Fría'' 
citados; y por el Oriente, con terrenos de los señores 
dotia Luisa Pavón, don Rosendo Sierra y don Flo
rencia Rodrígu11z. 

Tegucigalpa: 16 de febrero de 1900. 

19-7 C. CORDOV A. 

El Infrascrito, Administrador de Rentas de este 
departamento, hace saber: que el día. 01:ho del pre
aente mes se presentó ante la oficina de su cargo el 
Alcalde auxiliar de la aldea de El Rosario, don 
Francisco Garcia, denunciando para los vecinos de 
dicha aldea una faja de tierra baldía que exlete á 
una legua de distancia de esta ciudad, y que limita: 
al Norte, Este y Oeste, con terreno de don Salvador 
J. García y Natividad Zaldívar; y al Sur, terreno de 
don Pedro J. Urquía; dicho terreno tendrá como 
una ct.ballería de extensión, y es propio para la 
crianza de ganado. 

Si alguien se eree perjudicado con este denuncio, 
ocurra á esta oficina dentro del término que la ley 
aetiala, á exponer lo conveniente. 

Santa Rosa: 15 de febrero de 1900. 

8-1 J. ANTONIO ?tllLLA G. 

JUAN JOSE MORENO, Juez Suplente de Paz 
de este pueblo, á los Jueces de Instrucción y dem!s 
auLoridades de la República, hago saber: que en el 
.Juzgado de mi cargo se sigue cauas criminal é. Er
nestloo Chinchilla Vflledr., como de veintisiete aflos 
de edad, casado, labrador, originario de Sln•1apa, 
dlatrito de Ocotepeque y domiciliado en este pueblo, 
color blanco, usa bigote, alto, calzado, sin ninguna 
aeflal visible, por el deli:o de disparo de arm~ de 
fuego seguido de lesiones graves, ejecutadas en la 
persona de don Julián García; y no hableBdo sido 
habido en b\1 domicilio pal"ll ser notificado del auto 
de prisión provisional que s~: le ha decretado, á Uds. 
uhorto para que se sirvan mandarlo capturar s!. 
apareciere en su doBllcilio, y remitirlo coa las se
guridades deltldas é. las cárceles de este pueblo, é. la 
orden de mi Juzgado. 

La Coi6n: 31 de enero de 1900. 

Juzgado de P11z de La Unión.-Juan JMé Mo
reno. -Celestirao Jolejía. -Feliciaoo Robles. 

CODIGOS NUEVOS 
VE LA. 

República de Honduras 

Se venden en la Recep
toria de Rentas de Teguci
galpa. 
Código Penal, nle ............... S 3.00 

de Minería, vale .......... . 

de Comercio, vale ......... . 
Civil, vale._ ............. . 

de Procedimientos, vale ... . 

Ley Organica de Tribunale11, vale .. 

2.00 
4:.00 
'7.00 
8.00 
2.00 
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